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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE H)STICIA
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ORDEN riB 22 d. junio· de lk4 por lo qlH lO
concede la aprobación de una. baLan.za marca -Co
bos-. modelo 704, de aJO 9 de alcance.

limos. Sres.: Vista la petici6n interesada por la Entidad .Ba
lanzas Cabos. S. A.-. domicUi.wa en Barcelona. calle Calabria,
números 236·240, en solicitud de aprobaci6n de una balanza
marca .Cobos-. modelo 104, '.i" 200 g de alcanoe y 0,1 mg de
escalón, de precisión espec.ial, fa.bricada en Espaila,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformid.w con la Norma
Nactona! Metrol6g:ca y Técnica de Aparatos de pesar, de fun·
cionamiento no automático, aprobada por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de noviembre de 197'5 (.BoleUn Oficial
del Estado. de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1914, de ¡l8
de mano, por el que se someten a plazo de validez. temporal
los modelos tipo de aparatos dE" pesar y mo::dir, y con el1nfor~ne

emitido por la Cornisl ,n Nacional de Metrología y Metrotecnia,
ha resuelto:

Primero.-AproLJar en favor de la Entidad .Balanzas Cobas,
Sociedad Anónima,., por UD plazo de validez que caóucará el
dia 30 de junio de 1W4, el prototipo de balanza marca .cobos-,
modelo 104, de 200 g de alcance y 0, l mg de escal6n, de precio
sión especial y cuyo precio máximo de venta será de ciento
setenta y cinco mil (175.000) pesetas.

Segundo.-La autorizaci6n temporal del prototipo anterior.
queda supeditada a! cumplimiento de túdas y cada una de las
condiciones de carácter general aprobadas. por Orden de la
Presidencia del Gobierno, de 11 de Julio de 1956 (.Boletín Ofl'
cial del Estado. de 6 de agosto.

Tercero,-Próximo a transcurrir el plazo de validez tempo
ral que se cOJ.cc:Je, 30 de jU:l.io de 1994, la Entidad interesada,
si lo desea, 5<01 ¡litará de la Comisión Nadonal de Metrologia r
Metrotecnia, lt: yrórroga de autorización de circulación, la eua
será propuesta iJ. la ~uperiorida.d Je acuerdo con los datos, es~

tudios y experi{;ndas lIf'vadas a cabo por la Comisión Nacional
de Metrolog1a y Mf2'lrotecnia, de la Pre:;idencia del Gobierno.

Cuarto.-Las balanzas correspondientes al ¡:,rototipo a que se
refiere esta disposición, llevarán ~nscritas en el exterior de las
mismas o grabadas en una placa solidaria a su cuerpo, las
6i~uientes indicaciones·

a) Nombre del fabricante. o mar,'B del ap6.rato con la de
signación de modelo o típo del mismo.

bl Número de f/::1bricación y serie corrt'~pondiel1te. que coin
cidirá con el grabbo'o en una de sus plpzas ¡:rinciaJeos interiores
(chasis). .

e) Los siítuientps datos técnicos:

Alcance máximo del aparato, en la forma: -200 g-.
Pesada mínima del aparato, en la forma: _Min 0,1 g_.
Clase de precisi6n con el símbolo: .1-.
Escal6n en la forma: ·E = 0.001 g. Y do = 0.0001 g•.
Limite de temperatura de trabajo, en la forma: (f' C/4()O e-.
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: c.2OO V-.
Frecuencia de la tensión, en la forma: -50 Hz-.

d) Fecha del .BOleUn Oficial ete: btado. en que se publi·
que la aprobaci6n Gel prototipo

Quinto.-Asimismo llev&:Lán "otra placa en lugar visilbe y
también fijada sol¡J~Hiamente al cueriJO del aparato, con la
insc.:ripÓ6D: .Prohiblda para venta directa al público-.

Sexto,-Para el uso legal de e5t~ balanza hay que disponer de
una pesa de 100 rng d'3 la clase E v~rirl(,~ja y contra::;tada.
para efectuar el aj u~te, de aeuedo con IH.S instrucciones de
manejo del fabt icaLte.

Lo que comunico a VV. 11. para su conc;simiento.
Dios guarde a VV. 11.

. Madrid. 22 de i"nio de 1984.-P. D IOrden de 31 de mayo
de l()83) , el S'!.ll-¡c:e~; etario. Jusé Maria Rodriguez Olivero

nmOS. Sres. Pr.6idente de la COITllsión Nacional de Metrología
y Metro~('(ni<.t y Dir€(;~or genera: de Innovación lndustrie.l y
TeCn(llogia.

ORDEN ele 23 de iullo riB 1984 por la que Be acuerda
el cumpltmiento de la sentencia dictada. por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección 3.'\
de la Audiencia Nadonal en el recurso numero
311.3lI5, interpuesto 1'0r doña Enriquela MarUn Mo.
linao

Ilmo. Sr.: En el recurso .oont.encioso-administratIvo COD nú
mero 311.395, seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 3.-, de la Audiencia Nacio
nal por doña. Ennqueta Martln Molina, contra la Admmistración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
sobre liquidaci6n de la cuantía de los trienios efectuada a la
interesada por el Habilitado, por no haber ,sido pra.cticacta con·
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 10/1g18. de 29 de
de diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantía que. la
proporcionalidad 6 le correspond~ oomo Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia, y ante el silencio administratiVo aplicado
a la reclamación de la referida Auxiliar. se na dictado sentencia
por la mencionada Sala, oon fecha 12 de mayo de 1984. cuya
parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que, estimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Enriqueta ~iartin Molina,
frente a la Administrac16n General del Estado, representada y
defendida por su Abogacía, contr~' la denegaCIón prtlsunta, pro
dUcIda por silencio administrativo del Ministerio de Justicia,
sobre actualización económica de "trienios" a que la demanda
se con trae, debt::mos declarar y declaramos no ser oonforme
a derecho dicho acto admmistrativo combatido. anulándolo y
dejándolo sin electo, declarando en su lugar el derecho que le
asiste a la parte hoy recurrente a que le Sean actualizados los
"trienios" que como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos
en su dia por aquél y cuyos "trienios" perctbe oomo parte inte·
grante de sus haberes, verificándose tal actuallzación por virtud
de lo es,ablecido en la Orden de 21 de marzo de 1918, cuyaos.
beneficios econÓmicos son de aplicación, con efectos de tal
naturaleza, desde el 1 de enero de 1918 al 31 de diciembre
de 1919. por entrar en vigor elide enero de 1960 el indica
muJtlp1iCüd.or unico, para el Cuerpo de AUXiliares de la Adnlinis
traclón de Justicta, conforme a la Ley 11/1980, de 24 de abril.
y en la cuantía que para lY78 estúblece la Ley 111918. de 19 de
eDero y en la cuanUa que para 1979 establece el Real Decreto
ley 70/1978, de 29 de diciembre; todo ello, sin haoer una expresa.
declaracIón de oondena en oostas, respecto de las derivadas
de este proceso iurisdiccional.

Asi por esta nuestra ¿<entencia, testimonio de la cual seré.
remitido en su momento a la ofIcina de origen a los efectos
legales junto· con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Firmada y rubricada.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
oido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 2:7 de diciembre de 1956 ha. dispuE':ito que se
CU1l1p]a en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de julio de 19B4.-P. D.. el Subsecretario, Liborlo

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de R~ldciones oon la Administra
ción de Justicia.

ORDE.N de 23 de fulio de 1984 por la que se Qruerda
el cumplimiento de la sentt!nda dictada ror la
Sala Segunda de lo Contencioso· Administrattvo de
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
número 1,092 del año 1980, inlfrrpuesto por don
José Lui.s Martín Herrero.

Excmo. Sr.: En el reCUrso con~encioso-adminislratiV"o núme
ro 1.092 del año 1980, seguido en Única i.a,:;tancia ante.la Sala
Segunda de 10 Contencioso-AdminIStItltivo de lb. Audiencia Terri~

tor~a.i de Madrid, por don José Luis M5.rtin H~rrero, Maglstrado
del Tribunal Süpremo. cont.ra la A.dminis\.rad6n Pública, repre·
sentada y defendida por el Abogado del Estado, sobr~ el no
abono de la difenmcia de la paga extraordmaria correspondiente
al mes de julio de 1979, con arreglo a la Ley 1111980, de 24 de


